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3363 REAL DECRETO 179/1979, de 30 de enero, por el 
que se nombra segundo Jefe del Gobierno Militar 
de Barcelona al General de Brigada de Infantería 
don José Carnicer Mágica.

Vengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno Militar de Bar
celona al General de Brigada de Infantería, grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», don José Carnicer Múgica, cesando 
en la situación de .disponible.

Dado en Madrid a treinta de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

3364 ORDEN de 30 de enero de 1979 por la que se nom
bra representante del Consejo Superior de Acción 
Social del Ministerio de Defensa en la Segunda 
Región Militar al General de División del Ejército 
don Francisco Núñez Zambruno.

Excmos. Sres.: Se nombra representante del Consejo Supe
rior de Acción Social del Ministerio de Defensa en la Segunda 
Región Militar al General de División del Ejército, grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», don Francisco Núñez Zambruno, 
cesando en la situación de disponible.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defejisa, Tenien
te General Jefe del Estado Mayor del Ejército y Capitán 
General de la Segunda Región Militar y Excmos. Sres. ...

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3365 ORDEN de 27 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra a don Rafael Sánchez Mantero Profesor 
agregado de «Historia de España moderna y con
temporánea» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Rafael Sánchez 

Mantero, número de Registro de Personal A42EC1323, nacido el 
20 de septiembre de 1940, Profesor agregado de «Historia de 
España moderna y contemporánea», de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sevilla, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación re
glamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 
4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Universidades.

3366 ORDEN de 20 de diciembre de 1978 por la que se 
resuelve la oposición convocada para cubrir una 
plaza no escalafonada de Médico Director del Ins
tituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, y se 
nombra a don José del Barco López titular de dicha 
plaza.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Tribunal en
cargado de juzgar las pruebas correspondientes a ln oposición 
convocada para cubrir una plaza, no escalafonada de Médioo 
Director en el Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar el expediente de la oposición convocada 
por Orden ministerial de 24 da mayo de 1977 y, en su virtud, 
nombrar a don José del Barco López Méjico Director del Ins
tituto Nacional de Pedagogía Terapéutica de Madrid, con el nú
mero BQ6EC274 de Registro de Personal, y cuya fecha de na
cimiento es de 13 de agosto de 1936.

Segundo.—Los haberes a percibir por el interesado serán los 
que según liquidación reglamentaria, le correspondan, asignán
dole el nivel de proporcionalidad dispuesto por el Real DeCreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, con relación al coeficiente señalado 
en el anexo I del Decreto 1340/1968, de 9 de mayo, en el que 
figura clasificada dicha plaza con el número' de orden 3.817.

Tercero.—La toma de posesión se verificará en el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a 'V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1978:—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

limo, Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

3367 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se nombran fun
cionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Teleco
municación a los señores que se citan, procedentes 
de los Cuerpos Auxiliar y de Auxiliares Mecánicos 
de Telecomunicación.

De conformidad con lo establecido en la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 31 de julio de 1907, en virtud de 
lo preceptuado en la disposición transitoria segunda-dos de la 
Ley 93/1966, de 28 de diciembre, creando el Cuerpo Especial 
Ejecutivo de Telecomunicación, y dada la existencia de va
cantes en el referido Cuerpo,

Esta Dirección General, en usd de las facultades que ,le 
confiere el Decreto 1826/1961, de 12 de septiembre, sobre des
concentración de funciones, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, ha tenido a bien nombrar funcionarios del Cuerpo 
Especial Ejecutivo de Telecomunicación, a los procedentes de 
los Cuerpos Auxiliar y de Auxiliares Mecánicos de Telecomu
nicación que figuran en la relación adjunta, en los destinos 
que se indican y que actualmente ostentan por tener cum
plidas las condiciones establecidas para su integración en di
cho Cuerpo, con efectos administrativos de 30 de enero actual 
y económicos a partir del 1 de febrero próximo.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Director general, Enrique 
Riverola Pelayo.

RELACION QUE SE CITA

Número Registro 
Personal

Nombre y apellidos Destino Fecha
integración

A46G03692 D. Ernesto Soria Gonzalo ................... .................................. Soria .......................................... 30-1-1979
A46G03693 D 8 Mercedes Edo Tena ........................................................... ;........... Castellón ........................................ 30-1-1979
A46G03694 D Emilio Santos Alvarez................................... ........................ Proceso de Datos ........................ 30-1-1979
A46G03695 D. Eugenio Alejandro Ortiz Jorqui'................................ ... ... ... Madrid ........................................... 30-1-1979
A46G03696 D Santiago Roncal Peón ... .......... ....... .. .............  ............. Logroño ... .................................... 30-1-1979
A46G03697 D Amado González Pablo .................................... ........................ Madrid .......................................... 30-1-1979
A46G 03698 Ó .Tnsó Sanabnja Gpndros ................... .................... .............. Tarragona ..................................... 301-1979
A46G03699 D. José Sanahuja Cendros ... .............................. Badajoz .......................................... 301-1979
A46GO3700
A46GO3701

 D. Jacinto Bernaldo de Quirós Bernal Riela ................................................ 30-1-1979
D.  Gabriel Castro Martos ........................................ Leganés .......................................... 30-1-1979

A46GO3702 D. Rafael Gil Sánchez ................................................... Puigcerdá ..................  .................. 301-1979
A46GO3703 D. Rafael Guerra González ............. ................................................. Cabeza de Buey............................ 301-1979
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Número Registro 
Personal

Nombre y apellidos
Destino

Fecha
integración

 A46GO3890 
A46G03891

D Lucio Murillo León ......................................................................... Madrid ............................................ 30-1-1979
D. Daniel Moya Vicente ... .............................................................. Valencia ......................................... 30-1-1979

A40GO3892 D. Manuel Santiago Cubero ...................................................... . ... Santiago de Compostela ............. 30-1-1979
A46G038&3 D. José Luis Cutidas García ............................................................ Tenerife.......................................... 30-1-1970
A40GO3894
A46G03895
A46GO3890

D Juan Luis Higueras López ........ ......... ............................ Melóla............................................ 30-1-1979
D Salvador Cañas Chamón .....................................  ......................... Soria .............. ........................ 30-1 1979
D.a María del Pilar Fernaud Domínguez ...................................... Exc. Vol........................................... 30-1-1979

A46GC-u97 
A46G03898 
A46G 7)3899

D María Teresa Martín Escudero ... ...................................... Madrid ... ....................................... 30-1-1979
D & Trinidad Hurtado Olivera ... ...................................................... Barcelona .................................. 30-1 1979
D.* María Dolores. Rojas Domínguez................................................ Tenerife.......................................... 30-1-1979

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

3368 ORDEN de 2 de febrero de 1979 por la que se nom
bra a don Roberto Conty Larraz Subdirector gene
ral de Alimentación.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas,

Este Ministerio ha tenido a bien ' nombrar a don Roberto 
Conty Larraz Subdirector general de Alimentación, con las 
obligaciones y derechos inherentes al cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de febrero de 1970.

SANCHEZ DE LEON 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

3369 CORRECCION de errores de la orden de 4 de ene
ro de 1979 por la que se publica convocatoria para 
ingreso en la Escuela Naval Militar.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado- número 18, de fecha 20 de ene
ro de 1970, páginas 1579 a 1583, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el punto 3,6., donde dice: «... no haber cumplido los vein
tidós años de edad el día 31 de diciembre de 1978 ...». debe de
cir: «... no haber cumplido los veintidós años de edad el día 31 
de diciembre de 1979 ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3370 ORDEN de 29 de diciembre de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Historia de la Pedago
gía», de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio) para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Historia de la 
Pedagogía», de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valencia, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Angel González Alvarez.
Vocales:
Don Emilio Redondo García, doña Angeles Galino Carrillo, 

doña María Isabel Gutiérrez Zuluaga, don Emilio Lledo Iñigo, 
don Javier Muguerza Carpintier y don Fernando Montero Mo- 
lin-er, Catedráticos de las Universidades de Complutense de 
Madrid, el tercero; de la de Valencia, el sexto; en situación de 
supernumerario, el primero, cuarto y quinto, y en situación de 
excedente voluntario el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Anselmo Ro
mero Marín.

Vocales suplentes:
Don Jesús García López, don Antonio Millán Fuelles, don 

Francisco Gomá Muste, don Carlos Amable Balólas Fernández, 
don Víctor García Hoz y don Ricardo Marín Ibáñez, Catedrá
ticos de las Universidades de Murcia, el primero; de la Com
plutense de Madrid, el segundo y quinto; de la de Barcelona, 
el tercero; de la de Santiago, el cuarto, y de la de Valencia, el 
sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince días de 
antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar su 
presentación los opositores, y, si hubiere lugar, la celebración 
del sorteo para determinar el orden en que habrán de actuar 
los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisamente el 
undécimo día hábil posterior al de su presentación, en aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio 
de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Miguel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3371 ORDEN de 15 de enero de 1979 por la que se 
dan normas para la posterior integración en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad de 
una relación de opositores que superaron todas las 
pruebas del concurso-oposición.

Ilmo. Sr.: Por sendas Ordenes ministeriales de 26 de agosto 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) y sucesivas, se convocaron 
concursos-oposiciones para la provisión de plazas en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en las diferentes espe
cialidades de Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas Su
periores. concursos-oposiciones que se han realizado a través de 
los últimos meses, con -los nombramientos de todos los oposi
tores que habían aprobado dentro del número de plazas anun
ciadas en las respectivas convocatorias.

Con posterioridad y por Orden ministerial de 14 de diciembre 
de 1978, fue estimado recurso de reposición interpuesto por un 
numeroso grupo de opositores que habían aprobado todos los 
ejercicios de su concurso-oposición y no fueron propuestos por 
los respectivos Tribunales, por hallarse en la situación de fuera 
de plaza. Como consecuencia del recurso estimado, estos oposi
tores deben ser integrados en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la situación de aspirantes en expectativa de 
ingreso y. de acuerdo con la parte dispositiva de la mencionada 
Orden ministerial, se les debe realizar su ingreso cuando se


